
Chihuahua, Chih., miércoles 29 de junio de 2016.
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Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.
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Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

No. 52

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO No. 1366/2016 II P.O., mediante el cual se adiciona una fracción VII al artículo 17 y se deroga el artículo 33, 
ambos de la Ley Estatal del Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.      
                       Pág. 3483  
       -0-

DECRETO No. 1372/2016 II P.O., mediante el cual se reforma el cuarto párrafo del artículo 185 de la Ley de Equilibrio 
Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Chihuahua.
              Pág. 3484  
       -0-

DECRETO No. 1376/2016 II P.O., mediante el cual se reforma la fracción XII del artículo 22 de la Ley de Protección a la 
Salud de los no Fumadores para el Estado de Chihuahua.
              Pág. 3485  
       -0-

DECRETO No. 1377/2016 II P.O., mediante el cual se reforma la fracción I del artículo 67, de la Ley Estatal de Salud. 
              Pág. 3486  
       -0-

DECRETO No. 1382/2016 II P.O., mediante el cual se reforma el artículo 41, fracción V; y se adicionan el artículo 3 con una 
fracción XVI; y un artículo 41 Bis, todos de la Ley de Cambio Climático del Estado de Chihuahua.    
                      Pág. 3487  
       -0-

DECRETO No. 1383/2016 II P.O., mediante el cual se reforman los artículos 5, fracciones XXVII y XXXVI; 15, párrafo primero, 
fracción VI, inciso C); y 49, todos de la Ley de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Chihuahua.  
                       
                                   Pág. 3489  
       -0-

DECRETO No. 1401/2016 XV P.E., mediante el cual la Sexagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso del Estado de 
Chihuahua, inició el día 27 de junio de 2016, el Decimoquinto Período Extraordinario de Sesiones, dentro del Tercer Año de 
Ejercicio Constitucional.                     
                       Pág. 3492  
       -0-
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DECRETO No. 1403/2016 XV P.E., mediante el cual se adiciona un Artículo Tercero Transitorio al Decreto No. 951/2015 IX 
P.E.                                 
              Pág. 3493 
       -0-       

DECRETO No. 1404/2016 XV P.E., mediante el cual la Sexagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso del Estado de 
Chihuahua, clausuró el día 27 de junio de 2016, el Decimoquinto Período Extraordinario de Sesiones, dentro del Tercer Año 
de Ejercicio Constitucional.                     
              Pág. 3494  
       -0-              
PODER EJECUTIVO
ACUERDO 072 del C. Gobernador Constitucional  del Estado, por el que se ordena la publicación del Acuerdo del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Chihuahua, Chih., mediante el cual se autorizó el Estudio de Planeación Urbana denominado Cambio de Uso de 
Suelo Predio Terracota.
                       
      -FOLLETO ANEXO-

ACUERDO 073 del C. Gobernador Constitucional  del Estado, por el que se ordena la publicación del Acuerdo del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Valle de Zaragoza, Chih., mediante el cual se aprobó la modificación al Presupuesto de Egresos del Municipio 
de Valle de Zaragoza.             
                                 
      -FOLLETO ANEXO-

SECRETARÍA DE HACIENDA
CONVOCATORIA Licitación Pública SH/051/2016, relativa a la adquisición de calzado escolar y deportivo, solicitado por el 
Fideicomiso “Fondo de Atención a Niños y Niñas Hijos de las Víctimas de la Lucha Contra el Crimen”
              Pág. 3495 
       -0-       

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO
PATENTE DE: Notario Público Número Dieciocho del Distrito Judicial Bravos, con residencia en Ciudad Juárez, Chih., a 
favor del Lic. Alejandro Álvarez Hernández.
              Pág. 3496  
       -0-       

PATENTE DE: Notario Público Número Veintiséis del Distrito Judicial Bravos, con residencia en Ciudad Miguel Ahumada, 
Chih., a favor del Lic. Jorge Antonio Álvarez Compeán.
              Pág. 3497  
       -0-       

ACUERDO: por medio del cual se admite la renuncia con carácter de irrevocable del Lic. Luis Villagrán Arrieta a la titularidad 
de la Notaría Pública Número Cuatro, del Distrito Judicial Galeana, con sede en San Buenaventura, Chih.
              Pág. 3498  
       -0-       

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.                    Pág. 3499 a la Pág. 3548

       -0- 
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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

PRESIDENTA. DIP. MARÍA ELVIRA GONZÁLEZ ANCHONDO Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA LILIA 
GÓMEZ LICÓN. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JUAN ELEUTERIO MUÑOZ RIVERA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diez días del mes de junio del 
año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-
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PRESIDENTA. DIP. MARÍA ELVIRA GONZÁLEZ ANCHONDO Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA LILIA 
GÓMEZ LICÓN. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JUAN ELEUTERIO MUÑOZ RIVERA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diez días del mes de junio del 
año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-
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PRESIDENTA. DIP. MARÍA ELVIRA GONZÁLEZ ANCHONDO Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA LILIA 
GÓMEZ LICÓN. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JUAN ELEUTERIO MUÑOZ RIVERA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diez días del mes de junio del 
año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 29 de junio de 2016.3486  

PRESIDENTA. DIP. MARÍA ELVIRA GONZÁLEZ ANCHONDO Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA LILIA 
GÓMEZ LICÓN. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JUAN ELEUTERIO MUÑOZ RIVERA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diez días del mes de junio del 
año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.
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PRESIDENTA. DIP. MARÍA ELVIRA GONZÁLEZ ANCHONDO Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA LILIA 
GÓMEZ LICÓN. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JUAN ELEUTERIO MUÑOZ RIVERA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diez días del mes de junio del 
año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.
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PRESIDENTA. DIP. MARÍA ELVIRA GONZÁLEZ ANCHONDO Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA LILIA 
GÓMEZ LICÓN. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JUAN ELEUTERIO MUÑOZ RIVERA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los quince días del mes de junio 
del año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.
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DECRETO Nº.
1401/2016 XV P.E. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU DECIMOQUINTO PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado de Chihuahua, inicia hoy, 27 de junio del año dos mil 

dieciséis, el Decimoquinto Periodo Extraordinario de Sesiones, dentro del 

Tercer Año de Ejercicio Constitucional, quedando integrada su Mesa 

Directiva de la siguiente manera: 

Presidenta: Dip. Mayra Guadalupe Chávez Jiménez

Primer Vicepresidente: Dip. Luis Fernando Rodríguez Giner 

Segundo Vicepresidente: Dip. Gustavo Martínez Aguirre 

Primera Secretaria: Dip. Paloma de Jesús Aguirre Serna

Segundo Secretario: Dip. Francisco Caro Velo 

Prosecretario: Dip. Pedro Adalberto Villalobos Fragoso 

Prosecretario: Dip. Enrique Licón Chávez 

T R A N S I T O R I O  

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor inmediatamente 

después de su lectura.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los veintisiete días del mes de junio del año dos mil 

dieciséis.

PRESIDENTA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PALOMA DE 
JESÚS AGUIRRE SERNA. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. FRANCISCO CARO VELO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintisiete días del mes de 
junio del año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-
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DECRETO Nº.
1403/2016 XV P.E. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU DECIMOQUINTO PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un Artículo Tercero Transitorio al Decreto 

No. 951/2015 IX P.E., para quedar redactado de la siguiente manera: 

ARTÍCULO PRIMERO.- … 

ARTÍCULO SEGUNDO.- … 

ARTÍCULO TERCERO.- El último párrafo del artículo 165 TER, de este 

Decreto, entrará en vigor en la misma fecha en que lo hagan las 

disposiciones establecidas en el Decreto por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de disciplina financiera de las entidades federativas 

y los municipios, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 26 de 

mayo de 2015, con relación a lo previsto en el Artículo Quinto Transitorio de 

dicho Decreto Federal. 

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los veintisiete días del mes de junio del año dos mil 

dieciséis.

PRESIDENTA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PALOMA DE 
JESÚS AGUIRRE SERNA. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. FRANCISCO CARO VELO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintisiete días del mes de 
junio del año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-
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DECRETO Nº.
1404/2016  XV P.E. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU DECIMOQUINTO PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 

D E C R E T A 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado de Chihuahua, clausura hoy, veintisiete de junio del 

año dos mil dieciséis, el Decimoquinto Periodo Extraordinario de Sesiones, 

dentro del Tercer Año de Ejercicio Constitucional.

T R A N S I T O R I O 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor inmediatamente después 

de su lectura. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los veintisiete días del mes de junio del año dos mil 

dieciséis.

PRESIDENTA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PALOMA DE 
JESÚS AGUIRRE SERNA. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. FRANCISCO CARO VELO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintisiete días del mes de 
junio del año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-
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SECRETARÍA DE HACIENDA
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SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

PILAR ZAMBRANO MARTINEZ                            1923-50-52
-0-

SALVADOR NEGRETE RODRIGUEZ            1907-48-50-52
-0-

LUZ HERMINIA MUÑOZ LUCERO                  2114-50-52
-0-

DAVID VALENTIN GALINDO MONTES                          1924-50-52
-0-
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JUAN JOSE CORONADO RODRIGUEZ            1945-48-50-52
-0-
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CRISTINA PALMA CRUZ             1982-48-50-52
-0-

LAURENCIO ARROYO LUNA             2115-52-54-56
-0-
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JOSE HERNANDEZ LOPEZ             1986-48-50-52
-0-

MARIA OFELIA ZAMORANO OLIVAS                         1925-50-52
-0-
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MARIA GUADALUPE DOZAL MARQUEZ DE MUÑOZ         1988-48-50-52
-0-

JAVIER TERRAZAS VALENZUELA            1991-48-50-52
-0-
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SOCORRO BAEZA DE SOLTERO            1993-48-50-52
-0-

CABIN CAFETERIAS BARBA INTERNACIONAL, S.A. DE C.V.  2120-52-54-56
-0-

SOCORRO MADRID TABARES                   2143-52-54
-0-
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OMAR ARNOLDO CHAVEZ RASCON                            1926-50-52
-0-

ELOY VENZOR GARCIA                             1927-50-52
-0-

ALONDRA CEBALLOS GONZALEZ                          1928-50-52
-0-

MARCO ANTONIO CHAVEZ BUSTILLOS                            1929-50-52
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 29 de junio de 2016.3508  

KARINA IRAZEMA RAMIREZ VILLA                          1930-50-52
-0-

BRENDA EUNICE ESCALANTE TREJO                           1931-50-52
-0-

MANUEL ROGELIO VARGAS ROBLES                          1932-50-52
-0-

MIGUEL ANGEL SILVAS RIVERA                            1933-50-52
-0-
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RUBI CELIA RENTERIA RODRIGUEZ                        1936-50-52
-0-

ADRIANA RAMIREZ VEGA                             1937-50-52
-0-

YADIRA PARRA RODRIGUEZ                          1934-50-52
-0-

ISMAEL HERNANDEZ TREVIZO                           1935-50-52
-0-
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IVAN ACOSTA NUÑEZ                           1938-50-52
-0-

HORACIO ORTIZ HERNANDEZ                            1992-50-52-54
-0-



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 29 de junio de 2016.                                     3511

JORGE BACA ARENIVAR                            2046-50-51-52
-0-

SIMON SANTOS ESQUIVEL                                  2052-50-52
-0-
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JOSE LUIS RUVALCABA GALINDO                                 2053-50-52
-0-

LUIS FERNANDO LOPEZ ANCHONDO                                2054-50-52
-0-
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JOSE JUAN ORTIZ MORALES                                  2060-50-52
-0-

NERI SURIANO MATIAS                                  2061-50-52
-0-
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HUGO FEDERICO MARTINEZ JIMENEZ                                 2062-50-52
-0-

MOISES CASTILLO GOMEZ                                  2063-50-52
-0-
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SAUL OSVALDO TARANGO CARRILLO                                 2064-50-52
-0-

NOE ESCOBEDO ALCANTARA                                  2065-50-52
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 29 de junio de 2016.3516  

ALBERTO SIFUENTES TENA                                  2066-50-52
-0-

RAUL IVAN PAYAN PACHECO                                  2068-50-52
-0-
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LUCINDO CARRILLO RUIZ                                  2069-50-52
-0-

ERNESTO PINELA CAMUÑEZ                   2142-52-54
-0-

CONSUELO GUERRERO PORRAS                 2144-52-54
-0-
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ERNESTO CARLOS ACOSTA MORENO                                 2071-50-52
-0-

ANA CECILIA HERRERA PUENTES                                 2072-50-52
-0-
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MANUEL LEONARDO CANDIA SOSA                                 2073-50-52
-0-

MARIA SOLEDAD DUARTE ACOSTA                                 2074-50-52
-0-

CLAUDIA YOLANDA MUJICA NEVAREZ                               2075-50-52
-0-
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ALICIA GUADALUPE SILVA                                 2076-50-52
-0-

FRANCISCO ERNESTO AVILA DE LA ROSA                              2078-50-52
-0-
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RAMIRO ROJAS ROMERO                          2079-50-52-54
-0-

BLANCA HERLINDA DIAZ BERUMEN                         2080-50-52-54
-0-
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JUAN HERNANDEZ DELGADO                          2081-50-52-54
-0-

MARIA DE LOURDES MARTINEZ QUIÑONES                     2082-50-52-54
-0-

BLANCA LILIANA RODRIGUEZ MARINEZ                              2083-50-52
-0-
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GABRIELA GUADALUPE BERNAL GARCIA                         2085-50-52-54
-0-

GUDALUPE TORRES TORRES                               2084-50-52
-0-
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ISACC DE JESUS GUERRA                          2086-50-52-54
-0-

JESUS MAGADALENA GONZALEZ MELENDEZ                  2087-50-52-54
-0-
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ABEL GARCIA ALVAREZ                          2088-50-52-54
-0-

LUCIO ADAME CHACON                               2123-50-52
-0-

DENNY ESCALANTE GAMEZ                           1940-50-52
-0-
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LYDIA CORDERO RODRIGUEZ                          2089-50-52-54
-0-

PAULA OJEDA DE ACOSTA                               2109-50-52
-0-
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HECTOR VIRGILIO GARZA VAZQUEZ                         2090-50-52-54
-0-

ELSA GOMEZ DURAN                          2108-50-52-54
-0-
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FRANCISCO EDWARD ESCALANTE ROBLES                 2153-52-54
-0-

DAFFNIS HERNANDEZ MUÑOZ                  2157-52-54
-0-
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LUIS LOPEZ TORRES                  2158-52-54
-0-

ADRIAN ISAI MAY CRUZ                  2159-52-54
-0-
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BERTHA ACOSTA DE VARGAS            2160-52-54-56
-0-
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LETICIA RIVAS BURROLA                  2161-52-54
-0-

CARLOS OROZCO ARMENDARIZ                 2162-52-54
-0-
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JOSE LUIS PERALES CRUZ                  2163-52-54
-0-

AIRAM CUTY MURILLO RODRIGUEZ                 2164-52-54
-0-
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ROSA CASTILLO MORA                  2165-52-54
-0-

ASENCION NAVA HERNANDEZ                  2166-52-54
-0-



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 29 de junio de 2016.                                     3535

LUIS RAUL FELIX SOTELO                  2167-52-54
-0-

MARIA MERCED ANTILLON VARGAS                 2168-52-54
-0-

PIO OGAZ ARMENDARIZ                  2170-52-54
-0-
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JUAN ALBERTO GUERRERO                  2169-52-54
-0-

ALONDRA YADIRA ROLDAN DELGADO                 2177-52-54
-0-
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CARMEN GARCIA RODRIGUEZ            2171-52-54-56
-0-
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ESPERANZA GUERRA ORONA                  2172-52-54
-0-

LUIS HOLGUIN HEREDIA                  2174-52-54
-0-
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PERFECTO TRUJILLO BRENA            2173-52-54-56
-0-

GRACIELA BUSTILLOS BUSTILLOS                 2175-52-54
-0-
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CESAR SALAS RENTERIA            2176-52-54-56
-0-

JULIO CESAR ANAYA ENCINAS                  2178-52-54
-0-

YANYRE VIZCAINO GARCIA                  1939-52-54
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 29 de junio de 2016.3542  

ARACELY RIVERA VILLARREAL                  2179-52-54
-0-

ROGELIO RODRIGUEZ JIMENEZ                 2180-52-54
-0-
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ANGEL HERNANDEZ CORRAL            2181-52-54-56
-0-

IRBIN ESCALANTE GAMEZ                  1942-52-54
-0-
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JESUS ALFREDO ROJO ORTEGA    2126-51-52-53
-0-

MAXIMO CORRAL FLORES                          1943-52-54
-0-

EDUARDO MURRIETA CORONADO                        1944-52-54
-0-
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SENTENCIA
Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE.
V I S T O S, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por los 
C. GUILLERMO ABASCAL MENDOZA y GUADALUPE GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, según  el expediente 695/2006 y; 

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado es procedente resolver y se;

R  E S U E L V E :

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por los C. GUILLERMO ABASCAL 
MENDOZA y GUADALUPE GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, mismo que fue celebrado el día veinticinco de abril de mil novecientos 
ochenta y ocho, ante el Titular de la Segunda Oficialía del Registro Civil del Distrito del Centro, Oaxaca, en la ciudad de Oaxaca 
de Juárez, Oaxaca, bajo el régimen de sociedad conyugal.
TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido en 
la parte considerativa de ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente. 
CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil . 
QUINTO.- Al causar estado esta sentencia definitiva, gírese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la Oficina del 
Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, asimismo gírese atento exhorto al C. Juez Competente de 
la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, para que por su conducto haga del conocimiento del Titular de la Segunda Oficialía del 
Registro Civil del Distrito del Centro, Oaxaca, de dicha población la presente sentencia y elabore el acta de divorcio correspondiente, 
así como para que provea lo conducente a efecto de que se realice la anotación marginal en el acta del matrimonio disuelto, y que 
realice la anotación marginal en el acta de matrimonio número 263, del libro número 117834, y en la de nacimiento de cada uno 
de los integrantes del matrimonio que concluyó. 
SEXTO.- Notifíquese personalmente la presente resolución así como el auto de fecha catorce de septiembre del año en curso, en 
virtud de haberse dejado de actuar por más de dos meses dentro del presente juicio. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 119 inciso c) del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE  

Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA que da fe.- DOY FE. 
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DOS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE.
La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica; que la resolución dictada con fecha veinte de septiembre del año dos mil siete, 
no fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. CONSTE.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DOS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE.
Vista la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término 
legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro 
de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluído, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y 
expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE.

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en 
unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

GUILLERMO ABASCAL MENDOZA                         52
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Tercero Familiar

Distrito Morelos

Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS. 

Vistos para dictar sentencia los autos del expediente número 975/2006,  relativo al Juicio Especial de Divorcio por Mutuo 

Consentimiento, promovido por CESAR CHAVEZ GUTIERREZ y SUJEI MILLAN ALAMILLO,   y ; 

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO.- Ha procedido la Vía Especial de Divorcio por Mutuo Consentimiento.

SEGUNDO.- Se decreta la disolución del vínculo matrimonial que une a CESAR CHAVEZ GUTIERREZ y SUJEI MILLAN ALAMILLO, 

contraído el día cuatro de septiembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el Oficial del Registro Civil de esta Ciudad,  quedando 

liquidada y disuelta la Sociedad Conyugal.

TERCERO.- Se aprueba el convenio presentado por los promoventes. 

CUARTO.- Quedan las partes en aptitud legal de contraer nuevo matrimonio, en el entendido de que la mujer no podrá hacerlo 

sino hasta después de trescientos dias o antes, si mediare certificado médico que acredite que no está embarazada, conforme al 

artículo 257 del Código Civil. 

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria el presente fallo, gírense atentos oficios al Encargado del Periódico Oficial del Estado, para 

que publique en su parte resolutiva la presente y al Oficial del Registro Civil de esta Ciudad, para que levante el acta de divorcio 

respectiva, acompañándole al efecto copia certificada de esta resolución para que haga las anotaciones inherentes en el acta de 

matrimonio número 1062, folio 181, libro 42 y en las actas de nacimiento de los ahora divorciados, anexándole copia certificada de 

las mismas y de las constancias donde obran sus generales, hecho lo anterior informe a este Tribunal los datos de identificación 

del acta respectiva a efecto de que se agregue a los autos y el expediente sea enviado al Archivo como totalmente concluído.

NOTIFIQUESE:

Así, definitivamente Juzgando, lo resolvió y firma la Juez Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, Licenciada CLAUDIA 

PATRICIA CORRAL DIAZ, ante la  Secretaria de Acuerdos, Licenciada FLOR CHAVIRA CAMPOS,  con quien actúa y da fe. DOY 

FE.

Chihuahua, Chihuahua, a los veintiséis días del mes de junio del año dos mil siete, la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado 

Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, hace constar que dentro del término que la Ley concede, no se interpuso recurso 

alguno en contra de la sentencia dictada en el presente juicio. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a veintiséis de junio del año dos mil siete.

A sus autos el escrito de CESAR CHAVEZ GUTIERREZ, recibido por la Oficialía de Turnos el día veintiuno de los actuales y vista 

la constancia que antecede, se declara que la sentencia dictada el día veintisiete de noviembre del año dos mil seis, ha causado 

ejecutoria, cúmplase en sus términos el quinto punto resolutivo y expídase a su costa copia certificada del convenio, de la sentencia y 

del presente auto y hágase devolución de los documentos anexos a la demanda inicial. Notifíquese personalmente el estado procesal 

que guardan los presentes autos, por haberse dejado de actuar por mas de dos meses, teniéndose por notificado al ocursante con 

su escrito de cuenta y para notificar a SUJEI MILLAN ALAMILLO, túrnense los autos a la Oficina Central de Actuarios y Ministros 

Ejecutores. Con fundamento en los artículos 398, 397 fracción II, 421, 84 y 119 inciso c) del Código de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la Juez del Juzgado Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, LICENCIADA CLAUDIA 

PATRICIA CORRAL DIAZ, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.

CESAR CHAVEZ GUTIERREZ                         52
-0-



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 29 de junio de 2016.                                     3547

SENTENCIA
Juzgado Primero Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTISIETE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTOS, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO  de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el señor 
JESÚS ANTONIO PACHECO AGUIRRE y la señora ANELL CORTES GONZÁLEZ, según  el expediente número 732/2010; y

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

R  E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor JESÚS ANTONIO 
PACHECO AGUIRRE y la señora ANELL CORTES GONZÁLEZ, mismo que fue celebrado el día veintinueve de Noviembre de 
mil novecientos noventa y siete, bajo el régimen de sociedad conyugal, ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de 
Altotonga Veracruz
TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil. 
CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan en su integridad. 
QUINTO.-   Se ordena girar atento oficio al Encargado del Registro Público de la Propiedad de éste Distrito Judicial Bravos, a 
fin de que se sirva realizar la anotación marginal preventiva relativa a la cesión que hace el señor JESÚS ANTONIO PACHECO 
AGUIRRE del 50% (CINCUENTA POR CIENTO) de los derechos que le corresponden del bien inmueble ubicado en la Calle Aca-
mapichtli número 1472 Colonia Águilas de Zaragoza de esta ciudad, a favor de sus hijas ANELL DEYANIRA y AYSLEM BERENICE 
de apellidos PACHECO CORTES, la que tendrá una duración de sesenta días 
SEXTO.-  En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. Encargado de 
la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, para los efectos precisados 
en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta es el 00218, libro 01 de la sección de 
matrimonios de la Primera Oficialía del Registro Civil de Altotonga Veracruz.  

N O T I F I Q U E S E: 

Así, lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PRÓSPERO HERRERA, que da fé. Doy fé. 
En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día ocho de junio del año dos mil diez, la C. Licenciada MARTHA GUADALUPE PROS-
PERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, con las facultades que me 
confiere el artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 398 del Código de Proced-
imientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada en 
el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A OCHO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
Vista la constancia que antecede, de la que se desprende que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue 
recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió a la señora ANELL CORTES GON-
ZALEZ y al señor JESÚS ANTONIO PACHECO AGUIRRE, de conformidad con lo establecido por los artículos 102, 113, 114, 397 
fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, 
para los efectos legales conducentes. 

NOTIFIQUESE.

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de lo 
Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PROSPERO 
HERRERA, que da fe. DOY FE.

JESUS ANTONIO PACHECO AGUIRRE                        52
-0-
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AVISO

IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

M.G.P. ANTONIO ENRIQUE TARÍN GARCÍA, Director de 
Adquisiciones de la Secretaría de Hacienda del Estado, como 
superior jerárquico inmediato del Jefe del Departamento de 
Talleres Gráficos del Estado, según lo dispuesto en el artículo 
5 fracción IV, apartado C, letra b del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda del Estado. RÚBRICA.
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